
ANDREA BETTSY SANTOS HERNANDEZ

RFC: SAHA920815R90

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 68000
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio A ‐ 8243
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 27/8/2024 08:06:54
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111500 ‐  Hoteles y
moteles y pensiones

HOSPEDAJE
DEL 26 AL 27 
A G O S T O
( 1 NOCHE )

840.34 0.00 002 ‐ IVA ‐
134.45

840.34

Importe con letra
Subtotal 840.34MIL PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 134.45

I.S.H. 25.21

Total 1,000.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508106521
E4A17BD6‐49C0‐4653‐9551‐2FE39B5F6604
00001000000709182898
Agosto 27 2024 ‐ 08:06:56

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Y+32p864bLW0aCkC82mZpupBhzLT1qvGKzLye29p6A+M8IZ7+LgCgAJayOsG7qCgSZvY9kzTuxb0Dc/HtoiZzN
cWTlbFRgsmrtUIqKnAPmBs/It7l9RlyTm0VGAB+WbwkOhxJgDxZOI/CSX3dEAyEmi/vUHBjcBF01fziem6dyIO
LYG+AQmLVZ9sdg4CmhBWT4Jk8my2sWkGtahcRfYgZsl7nv18eZ5MTSqt3hLXApy1QtdIhjHoS/f1d7xXJRsfCr
N7wSbGqok9R1auFI+rhOr01oHpfgBzbk6MWZC1zhUaWgK/2PpHTv5kFpFpMZPwmqOPfUD3lWea7QURq/H3DQ==

Sello del SAT
Q3DaUZx4cirPl2p3JZrnU8nVAESSiNQYx/KH8tDsDlPv9zyt2QwB8oI+HdzAOAi7xiijKb74L3MWWq0h
yCESKl59d/koO2R1MTuO2Ao2AHVTtPqBaBINDj15OsAshe+o0pXZlEF4Uae6hdAw/216vJnN9IvDZ8bF
L1kMBCum1Z97bHk3fCas1SmQFAQoDYVcJykXNGTTcF2/KhT7EXJebXCHEWFBqqhJ1Eu7aZTkZYd7DVmO
henpKVBQ6v0hJe3ChhY0bw6vlXBjmP35Jb3bud1s2Ds4PUJOlDYcg4I7sMulVF4V/RrnBa8MnIsykb0X
ChvCTeH5Trl789pNEyY2tg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E4A17BD6‐49C0‐4653‐9551‐2FE39B5F6604|2024‐08‐27T08:06:56|MAS0810247C0|Y+32
p864bLW0aCkC82mZpupBhzLT1qvGKzLye29p6A+M8IZ7+LgCgAJayOsG7qCgSZvY9kzTuxb0Dc/HtoiZ
zNcWTlbFRgsmrtUIqKnAPmBs/It7l9RlyTm0VGAB+WbwkOhxJgDxZOI/CSX3dEAyEmi/vUHBjcBF01fz
iem6dyIOLYG+AQmLVZ9sdg4CmhBWT4Jk8my2sWkGtahcRfYgZsl7nv18eZ5MTSqt3hLXApy1QtdIhjHo
S/f1d7xXJRsfCrN7wSbGqok9R1auFI+rhOr01oHpfgBzbk6MWZC1zhUaWgK/2PpHTv5kFpFpMZPwmqOP
fUD3lWea7QURq/H3DQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Tipo
INGRESO(I)
Fecha de expedición
2024-08-29T08:51:38 
Fecha de certificación
2024-08-29T08:51:43 
No. serie de certificado de sello digital
00001000000703848537 
Folio fiscal (UUID)
3c6a7cdb-403d-46b8-b16f-89306f60c29b 
Número de serie de certificado del sat
00001000000509846663 
Expedido en
72377
Moneda / Tipo cambio
MXN / 1.00

FACTURA Folio A 5295

FORTUNAE MEXICANA OPERADORA SA DE CV
Hotel Ikonik Puebla
FOM140304EZ8
601 - General de Ley Personas Morales
Exportación: 01|No aplica

Dirección Matriz
Calle La Morena 854 305 Narvarte Poniente Benito Juárez Ciudad de México Distrito Federal Mexico 03020 

Dirección Sucursal
Boulevard 5 de Mayo 202 Barrio de la Luz Puebla Puebla Puebla México 72377 

--INFORMACIÓN DEL CLIENTE--
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Insurgentes Sur 452 Roma Sur 
Ciudad de México Ciudad de México Mexico Cuauhtémoc CP. 06760 
Uso CFDI G03|Gastos en general 
Régimen 603|Personas Morales con Fines no Lucrativos

CantidadUnidad Código SAT Descripción Precio Desc. Unitario Importe

1 E48-Unidad de
servicio

90111800- Cuartos de
hotel HOSPEDAJE DEL 28 AL 30 DE AGOSTO DEL 2024 $ 2,109.24 $ 0 $2,109.24

02 | Objeto de impuesto
Código SAT Tipo Impuesto Tasa / Cuota Total
002 Trasladado IVA Tasa %16.00 $ 337.48

Trasladado ISH Tasa %3.00 $ 63.28

Son : DOS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N. | MONEDA: MXN - Peso
Mexicano
24538438 CPGC

Importe $2,109.24
Subtotal $2,109.24

BASE 2,109.24 IVA 16.00 % $337.48
BASE 2,109.24 ISH 3.00 % $63.28

Total $2,510.00

Forma de pago: 28 | Tarjeta de débito.
Cuenta(s) bancaría(s): No aplica.
Condiciones de pago: No aplica
Método(s) de pago: PUE | Pago en una sola exhibición
Sello digital del CFDI
dWEifTTg8pVqzf2/l6vLjlr56xe5BWUwmwSoUPZVq9+sPLVnsNdPSgzhYDQnW3M2wTZ0gmuX4MPJxQUFZGn9kdoqn4hUrg+iJcsPRkIkOwUmDNJ0uX+DlyWtOWB6KQ/OqW
AgCo+Aks5udbrAJuZsW1H/bxnhDxZGfTCnAISxbKZKSmz1H3pF/zNiuPKwARyEBiVBzvKDvOWAuidI7QkVBLmxun3fc3ti22NJiZB07fap/QXhsKqyBSogPMtYQL0EgLea
rMjNtl59mSBlnUXcc3dedmbP30h4cOOkXCwo3x9xIVeO1I2ULHYvLnKSlLlX4lV06cMpI/MfHvwTErZSbw==

Sello del SAT

otZTqg3C8z4GdIRfuZwKRQLICeL6d3F+0SDqQOqTAuasnaC9s6CQrzEXknUT8vmlPw/dSOBLBT6qJMbgpEVfrh2oxQaS4dNC/YGL
PpK5nlL4KGv33ceQ3eZ82tdeWlBnKsSuzuKHjtI6oHutur1POiRrXg06QQrRXSuoQfMacz1oqwlgietqAgAgpEr3m9Hnu0MUTRHs
T2FpkPwxUSEw3h6N8eXPzzFNKDHV/v+ngRejQOojCjWxtuSg1+3zmM+BpQuB5rYMNt+Ux4NRlSbVuHD4L+WBIY9bMI2HKH/d1EpX
8zuqbtJmPgcyZm7VkW1PbO2Zv4EaWy9OM87W/P89xQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|A|5295|2024-08-29T08:51:38|28|00001000000703848537|No
aplica|2109.24|MXN|2510.00|I|01|PUE|72377|FOM140304EZ8|FORTUNAE MEXICANA OPERADORA|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90111800|11|1|E48|Unidad de servicio|HOSPEDAJE
DEL 28 AL 30 DE AGOSTO DEL
2024|2109.240000|2109.24|02|2109.240000|002|Tasa|0.160000|337.48|2109.24|002|Tasa|0.160000|337.48|33
7.48|1.0|0|63.28|ISH|3.00|63.28||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Comprobante Versión CFDI 4.0

Página: 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL DE SERVICIOS DE TEHUACAN

RFC: HST0412066N9

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 75700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 57467
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 28/8/2024 09:15:15
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Cantidad Unidad Clave Unidad

SAT
Clave

Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
TARJETA No
8786

848.74 0.00 002 ‐ IVA ‐
135.80

848.74

Importe con letra:
MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N. Subtotal 848.74

Impuestos Trasladados
ISH

135.80
25.46

Total 1,010.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713797
CDAD5D3F‐EBF2‐489F‐9E82‐C90781693E68
00001000000709182898
Agosto 28 2024 ‐ 09:15:17

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
On4abXCKKDsEeR7i+qclr2lNP1qQNXRtrUl/cvFjtbmBn3ZclGrTMvuKl1oQwTXiM7SL/rR8mtigUpZYWmrkiH
HLSwBX5zF5rPUVyQE9uIRSFzuXc7McBisT9/1aN9L1RDz9QkG6hPDA+Fvu/1fovm5ufwPuoqBBagknf3lxJE4B
PoQhzF4B39z016HSlbse4pTUsEgvqkYTFDN8lBEHmyrtUIn6R36vN8kA3wN1seItz/lIqf+Y4KeUXQAzFCHG0e
I36U5Ss+isaWQQrnLcCfgaYZSQVOPffz+BtG0BEEEamEHROv6SkTxwwvEdY4hUvRhrMX1udae7d3PbJXwmNg==

Sello del SAT
Q4tpGCJI0hBT2zODQDrsdzXHhAZaJbCGtYT1fkjkZKsmIfpUm5GRL3pP1JTwbft9hZVV33y/NhLqErya
AQRfeZLJguZd8vlfBd4d8vacV+IPAFdaPWw7Ygw0qb83paG0eoDsuqyFuFr9Rwx3FujooPqihZiFgeRV
+0AbALHFDeNdzNvJH1t5bDDJAixON5f2kanYSC9KEMIurTe47TQw8K8/IToab6B02fz1yHWtkVVbljsQ
qSA5kudnU/WRrCpO2dnzVWjmC18ciCgsDs1yFMgFouFLupwO0aGHDZ80bzYUVvzu46X463c9qx475XSQ
hrv/7wOQszbmI5aTbcjtHQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CDAD5D3F‐EBF2‐489F‐9E82‐C90781693E68|2024‐08‐28T09:15:17|MAS0810247C0|On4a
bXCKKDsEeR7i+qclr2lNP1qQNXRtrUl/cvFjtbmBn3ZclGrTMvuKl1oQwTXiM7SL/rR8mtigUpZYWmrk
iHHLSwBX5zF5rPUVyQE9uIRSFzuXc7McBisT9/1aN9L1RDz9QkG6hPDA+Fvu/1fovm5ufwPuoqBBagkn
f3lxJE4BPoQhzF4B39z016HSlbse4pTUsEgvqkYTFDN8lBEHmyrtUIn6R36vN8kA3wN1seItz/lIqf+Y
4KeUXQAzFCHG0eI36U5Ss+isaWQQrnLcCfgaYZSQVOPffz+BtG0BEEEamEHROv6SkTxwwvEdY4hUvRhr
MX1udae7d3PbJXwmNg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: CAFE ITALOMEXICANO
Folio: 6852
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511520882
Serie: D
Código postal, fecha y hora de
emisión:

72000 2024-08-28 20:03:02

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 0 1.00 E48 UNIDAD DE
SERVICIO 287.93 287.93 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO EN ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 287.93 Tasa 16.00% 46.07
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 287.93
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 46.07
Total $ 334.00

Sello digital del CFDI:
UFdXM4slwpyb7CWA87jXF33cAyAjxYbYtXbQgsmjhTzf1YXF0BKCFvl/tapxVZl+6/R6vdUpHR83CdkXhS3orD5oqqqNcRSQ+TsyX3AsEI47ZD9SEZ3Cz6qpTiL54SQn4cYCMCT8ByeuUw66
u3CTRxTVaQT0MkL2pqldyaJcY5ltbbyNecOlJta7MUDcLISBnozNy/lLycEHMxgH2QKz+2JGGChQsXESIFcCfHDYr6+GuLN9mgLThTn8ylkdR1oB9DwRCEsDOioVap1h0JDtvsjKYQajm7Js3
bdMaz8kh1iKeJhyPoueMGw4GEjkjCHBg1KnYpA1aE4omyXX34HNpQ==

Sello digital del SAT:
YDZeRzVxD0OUooqyIkjUJ4Y4ryZXzbi8IMfoxPG2+ZuSmqXZbQA9cqO/KICXEHeXEaYgwmuA1QsnW5OMIsBfbFBWnad61wrXr3grHRhq8I2YG3YpQxJ1zckLMQRifOP0bzGkr8zD4oFtRXg
xCCuINK1fgphoRBYfkFkpAo/l0kNu+NobDKDkzpdfdR8Hr/O1yc9s7h6KIwX40Is5XqgjyevxvJ4+GvZh+VfB/gaFdXo2QnT7xCkcKH+ipMN0EEl62R5I+aDYPz5deD4RU3WSTOCbSZ7rv35ytT
y9cauPxrVWnKE0MirMTW1G4EX3Ze6aojqCW9al9ha+3fN0O6rW5g==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|6C992325-91BC-4CCF-B858-EE1FEAC9FC50|2024-08-28T20:13:02|SIF0403229F9|UFdXM4slwpyb7CWA87jXF33cAyAjxYbYtXbQgsmjhTzf1YXF0
BKCFvl/tapxVZl+6/R6vdUpHR83CdkXhS3orD5oqqqNcRSQ+TsyX3AsEI47ZD9SEZ3Cz6qpTiL54SQn4cYCMCT8ByeuUw66u3CTRxTVaQT0MkL2pqldya
JcY5ltbbyNecOlJta7MUDcLISBnozNy/lLycEHMxgH2QKz+2JGGChQsXESIFcCfHDYr6+GuLN9mgLThTn8ylkdR1oB9DwRCEsDOioVap1h0JDtvsjKYQajm
7Js3bdMaz8kh1iKeJhyPoueMGw4GEjkjCHBg1KnYpA1aE4omyXX34HNpQ==|00001000000508768672||
RFC del proveedor de certificación: SIF0403229F9

No. de serie del certificado SAT 00001000000508768672

Fecha y hora de certificación: 2024-08-28 20:13:02

RFC emisor: CIT180215PR8 Folio fiscal: 6C992325-91BC-4CCF-B858-EE1FEAC9FC50

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura

Conceptos

Cantidad
Clave unidad

SAT
Clave

Prod/Servicio Código Descripción
Precio

Unitario Descuento Impuestos Importe

1 E48 - Unidad de
servicio

90101501 -
Restaurantes

02 CONSUMO DE
ALIMENTOS 

 $ 390.09 $ 0.00 02 - Sí objeto de
impuesto.
002  -  IVA $ 62.41

 $ 390.09

1 ACT - Actividad 01010101 - No existe
en el catálogo

03 PROPINA  $ 45.25 $ 0.00 01 - No objeto de
impuesto.

 $ 45.25

Detalle de impuestos
Clave Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

002 IVA Trasladado Tasa 0.160000 62.41

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FOLIO INTERNO No. A 2603
Tipo de comprobante: I  -  Ingreso
Folio fiscal: 0B3AC5ED-AF7E-4B04-88F5-C506551586B8
Expedido en (C.P.): 72420

BETZABEL HERNANDEZ TORRES
RFC: HETB960708LM5
Régimen fiscal: 626  -  Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio fiscal: 

Fecha de emisión: 2024-08-30T15:51:25
Fecha de timbrado: 2024-08-30T15:52:44
CSD del emisor: 00001000000505021476
CSD del SAT: 00001000000709182898

Receptor:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Régimen fiscal: 603  -  Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: 01  -  No Aplica 
Uso de CFDI: G03  -  Gastos en general.
Moneda: MXN  -  Peso Mexicano

C.P.: 06760
Forma de pago: 04  -  Tarjeta de crédito
Método de pago: PUE  -  Pago en una sola exhibición
Tipo de cambio:

Total con letra: 
Cuatrocientos noventa y siete pesos mexicanos 75/100 MXN

Subtotal 
Total de Descuentos 

Total de Impuestos Trasladados 
Total de Impuestos Retenidos 

Total

$ 435.34
$  0.00 
$ 62.41
$  0.00 

$497.75

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|0B3AC5ED-AF7E-4B04-88F5-C506551586B8|A|2603|2024-08-
30T15:51:25|04|00001000000505021476|435.34|MXN|497.75|I|01|PUE|72420|HETB960708LM5|BETZABEL HERNANDEZ
TORRES|626|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|90101501|02|1|E48|CONSUMO DE
ALIMENTOS|390.09|390.09|02|390.09|002|Tasa|0.160000|62.41|01010101|03|1|ACT|PROPINA|45.25|45.25|01|390.09|002|Tasa|0
.160000|62.41|62.41||

Sello digital del emisor
Ds14m9oXViyO5mY8bK+RBVh+VUvvgxRJ12qKCbUEGlVHmUSuxfcvCC65VEW1m27CzJs+7X5OFtc2OIvPVHb5WRbOHm6/twsv/I5
aWO0yTUJe+eMRhcFznGJ7SC7ClWfUXa2X9/SlEAGGy+d2NiqNZt37qkOT2LBtqoarDgNTeZ79yN7mEOvJcNBjO1bqde8r8/41Ayuo
SV94Cm7euND8URHOS+he6+jvRgmnh8PhGKdf9nZpE5T7ZCXuwYIvliUauMQZ67rBwAUBXtSGSBSly6XcSha+aLBoaXFjy0QuZmo
NddzkoujbhZ8TO5uNztybUCK45KT12rcL7Gho8Gv+xw==

Sello digital del SAT
K5R6F3NJFqAor3s3QXl1nhZPAsQNsIt6G0Koc64AZd4Ff6L3crIttvqkx1Ghjo++5kOGnBTH4yrEEASyiJkjYa+o5H3fz4kGdEz1tTuWs+b
sEWzmY+12ecvZ+P5VO7TnNcLUrOpFlNFJq6fAoV9SmcS+eJ6DX91H4m9xWeaMPdXtFNR7Zx8ixiNKMe+uE8QtQy1U2Reaa83tH8
wsFT6FQdiS6EQnnQ4hB2sHDqgTkvCX2ETbcqn3uPG6IttVvu70HVQU6erCEhMuQA3qGqxqLGIsLd1mBquSlLFtDqva8VOt+i6ngf52
DZ5yu7VhNJFh6ySCFPb92IMPzAIlHZLPVQ==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: BRUNO JIMENEZ CORTES
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000508396839
Código postal, fecha y hora de
emisión:

68080 2024-08-26 21:56:55

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 2158 1.00 E48 Unidad de servicio 230.1724 230.17 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 26 DE AGOSTO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 230.17 Tasa 16.00% 36.83
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 230.17
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 36.83
Total $ 267.00

Sello digital del CFDI:
HRaXRr77jWfx+05x2WD+jq3RpHfbUE4wjGms2wS3c89OnTGTxb8v7bQh4Sqc80Urj6AV8Plv3EHtjV1Jn7u0NiLyNQwMaEVABJ5vHjFuZpdW+Ij8ymUc5z/C0+rT09iqGICyDjXQbF+xnERCC
wx7yn1vtZPdQWkEyipw+zsqkabQH6CTOGlu9wSNa472sPE7zdTm5AKWVclZ6tI1Pck0QV4lkUEagrjhNscz5jfbRlhDKgYzSQ0nPVt7kI99i3+pRY5xWmrVjdB7/bjbRf42IlKTB+ARbmRB1rU/sL
P6ZM5mjzMTmdwd6RmRx+huAj/D4nRTw3uRLWAngeZvN9yqJg==

Sello digital del SAT:
Nb9jo40rdtK6d7WiptfAp+M8RYx7qFVW8k7dU5Tspdw2X3SihWq4HwUt8nBF3QYjOXFR5+kritb+0g/LXNNSiSHbnzqREWPGnQMrU8RdZPDwg3/vs2YKDgB3mUjdT2QeJERF693c8xQkyfo
0t3fKfzHfP4KAkWexxAH9991aa8jvnm8x+0PSKWvX4uKMoxuuSLoQfnbP5E6GAcOJ8NoF3dPGW9qjZ/rbjH4vVDaVVgMigsd+lXN8DTRYVHqZDgQ0Mkqvf57l2k5mhxwdvnYpPu6enOaTJJ
7mPULzgo5FWcS15ZaFC71wxA40cBAlwq2USeGiAHV54yBmhsZZEKUIgA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|1EF12F42-503D-428C-AD6F-87245E5978F3|2024-08-26T21:57:43|SAT970701NN3|HRaXRr77jWfx+05x2WD+jq3RpHfbUE4wjGms2wS3c89OnTG
Txb8v7bQh4Sqc80Urj6AV8Plv3EHtjV1Jn7u0NiLyNQwMaEVABJ5vHjFuZpdW+Ij8ymUc5z/C0+rT09iqGICyDjXQbF+xnERCCwx7yn1vtZPdQWkEyipw+zs
qkabQH6CTOGlu9wSNa472sPE7zdTm5AKWVclZ6tI1Pck0QV4lkUEagrjhNscz5jfbRlhDKgYzSQ0nPVt7kI99i3+pRY5xWmrVjdB7/bjbRf42IlKTB+ARbmRB
1rU/sLP6ZM5mjzMTmdwd6RmRx+huAj/D4nRTw3uRLWAngeZvN9yqJg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-26 21:57:43

RFC emisor: JICB020512219 Folio fiscal: 1EF12F42-503D-428C-AD6F-87245E5978F3

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTHA 974201

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38298

TICKET: 212440456

27/08/2024 08:41:49 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 213.79SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

213.79 02 002 - IVA Tasa 16%

$248.00

$213.79

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 26/08/2024

IVA $34.21

766FE924-7678-4EE5-A846-754E1EAB8159 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

27/08/2024 08:41:50 a. m.

||1.1|766FE924-7678-4EE5-A846-754E1EAB8159|2024-08-
27T08:41:50|INT020124V62|Xz3RuFQHyjghpFS6tzAwfabh24CN9ObwlSwrbXhyS/+6vLvkrS+yaI6nQ3DtXKzj0QT1CyA8FQqtbjTqVjOqPfWz9+zsdR15EX/d34b7AVNKARdeVIfOvnn+We07yL8Khgg
5fIjabJzBt7as1ayzWkBLDu1Jqa5IbdsYMXk1IZDgFHO2mKZwpWrWYYkHEV9rMNr+kGKm+TBlk5q78Acoat7C0slDBVQaD/Ue3Rh8hYnuAKqhX+PWx/HNkvB1OH+qEatuxkiC/9V1k9uzheWuu7bz7
GMvZLXfw889bdXsaof2FBQ7KHOuFsl09VWcWvATZhz7wVbfGJK+3G2ZJvlzTA==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Xz3RuFQHyjghpFS6tzAwfabh24CN9ObwlSwrbXhyS/+6vLvkrS+yaI6nQ3DtXKzj0QT1CyA8FQqtbjTqVjOqPfWz9+zsdR15EX/d34b7AVNKARdeVIfOvnn+We07yL8Khgg5fIjabJzBt7as1ayzWkBLDu1J
qa5IbdsYMXk1IZDgFHO2mKZwpWrWYYkHEV9rMNr+kGKm+TBlk5q78Acoat7C0slDBVQaD/Ue3Rh8hYnuAKqhX+PWx/HNkvB1OH+qEatuxkiC/9V1k9uzheWuu7bz7GMvZLXfw889bdXsaof2FBQ7
KHOuFsl09VWcWvATZhz7wVbfGJK+3G2ZJvlzTA==

Sello digital del SAT

gE0Zj99W2mZ8Mki6LS7bPQsNRZY+Bqf7eIKR327zR5HRmTCw2r7riHHUwrfPFCZfT/GKU4AwR3kvlOBnNu50d+fRi5P2J59bZstPL/9TTtXb3WeUhffgrY2oNyRIZJM5D0a6icpbFEuOcPhsxOQoynsO
ek0j8xExSDbdB7+zwXDPkwORAqzM9599NCec+y2iLXvqn5x8dJKMPrAYnuSopMtMAc8eqFgKAUX4a2VHrYLWOn1IupWW02sEToi4qlrZpPn82Y7Vsjk9LamaWA8KXP1YiRs6RG8kZ3IxFyAKGWM
2FEOxaXApVLx2P19kvVOLcLCpBntaau9p1KO+vPyhRg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



URIEL TEHUITZIL SANDOVAL

Dom icilio fiscal

Calle: 5 DE MAYO No. 900 Int: L7, L8, L9, Col. JALATLACO, CP: 68080, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, MEXICO

Calle: 5 DE MAYO No. 900 Int: L7, L8, L9 , Col. JALATLACO, CP: 68080, OAXACA DE 
JUAREZ, OAXACA, MEXICO

Serie: AA

4760Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : TESU931025HH5

(  1432INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

)

2024-08-27T18:02:53

Form a de pago: (28)Tarjeta de débito

Fecha :
Expedido en

Lugar de expedición 68080 Método de pago:

(PUE)Pago en una sola exhibición

(I)Ingreso

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general.

(621)Incorporación FiscalRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53 -

FACTURA

Facturado a:

Calle: Av. Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, CP: 06760, Ciudad de México, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México

Vendedor :

Enviar a:

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Descripción % Desc P/U Im porte

1 001 EMPAREDADO 0.00 137.931000 137.93pz

1 011 COMBO/MFV 0.00 31.034500 31.03pz

Total

I.V.A.

Subtotal 168.97

CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

196.00

0.00Descuento

27.03

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

FvhYEao+IKBEdoddqgjxPEBSG8TufrWN3QF2w MUX+E7cJw RZZm2m+UiuVLMKuS0KBw NqjInbeYLUw blGCI3tDcypGBUex6YUe9tR 
Z1PIE5P7Nmu6lne9Dkc3PboeO22lNC86IGNb4fvMsC8NiWS35kRijw oZs6+zw 3cjzpQagbK2E7yg2NGaEmx2inKWJbbjt2uQFM+2 

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000508724750

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

6EC992C7-E276-4DD8-8C56-5FBF92D4B780

2024-08-27T18:02:57

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|6EC992C7-E276-4DD8-8C56-5FBF92D4B780|2024-08-27T18:02:57|TSP080724QW6| 
FvhYEao+IKBEdoddqgjxPEBSG8TufrWN3QF2w MUX+E7cJw RZZm2m+UiuVLMKuS0KBw NqjInbeYLUw blGCI3tDcypGBUex6YUe9tR 
Z1PIE5P7Nmu6lne9Dkc3PboeO22lNC86IGNb4fvMsC8NiWS35kRijw oZs6+zw 3cjzpQagbK2E7yg2NGaEmx2inKWJbbjt2uQFM+2 
PWNUIHI/o5tSx6LGTlfGRkMr9lYo88iUX8uiCS3VUfw +l6fuTdik/XZYGe2728BaFBw yd6nGzSmz0yOEmI6lZw NSVP7BK7pZfFEI 
OGUB3oh783ES6K7V4ir6xN3i4hfWe06w uSGoGnbBag==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

rR+2kmLkcC0TFEgLzcVheTNfQBiMU9OMnpdIBvjKQXsMCWcZYAafylxvIieivB48O/g/Vm22CR8ac+XMPSsXvCOTsXosmVYw zYUX 
iJrdAelfUsCU1oLkhYciXtVYFbV6smldTEK9TOrSzubiZLkvXqATRC8pAH+JFz8yTqX5eM7ZWzKhn2Jl3TH5w 6CIYbXTVUUPWkyA 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 75700

Factura:  2316886240828182900583

Régimen Fiscal: Serie: 10PBI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

c78ff553-5b65-4097-bd31-406028960f75

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-08-28T11:29:00

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-08-28T12:29:01

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
28 - Tarjeta de débito
. .
. .

SUBTOTAL 87.59
TASA IVA 16 % 8.42
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 96.01
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

fce1oA3rDUhDUuWsWa51jsGV8TkP6ExkOADHPxa0FKDBpMVMWW1PSXuWg73O3byiFUwtD7JHSaBnbppCNyPc7VT2pJJy5Es
HZA5Jxlx7TtTQMXnQHmsxDMQNTQVnPYdGr+MSZADNYJMb9HfCb+fJsY1Kzh0fT0cZkG9EwHTMaEGb+P8nbV9c5USvxg/iN/L
3QNc+Kq3CI1A8DZ11hhJ0H/Epq8jj+DWd8zUPCUVPO8yXZ75KFLufLp8GQH32R6F7l1lk+7FgqBG4hsrJ8Xuv1PpnWth5G317
mS7BWfNXlLF78fA5kQs0wwE7WML+cv9fsrgo6dDXYakU1yBR7BRsKw==

JwwOrlnw7AATkZpukVziGK2m5LgGiGv3DjjE17aEd3koisFrHJpR0+Nm9EDIliMw84g+gnSBUvnI0v8QjzV7mjRaE8N1/ElbPpUR7
cU0jpd+Br9C//42k6dU3K8X7FouZpyYBke8UEC8y7U0iJYfJ+FctwfoGKMvAgPlGKUWylpcWcm2tiTdXce92Aa3QZQfgdgg9trov7
pTwaXBG5EsLUuaIXOc7+dJoeqnAuMRlp/n0XMG4dLFp4YZ5+YFyM89+Ls84+43su0D5M9vYZbVZRHRamVPb5QQPTuS0ax2
5t4bqJanppGUiSfMgXdVpXbY5UkEDCIze7CcIkqNSYE8rQ==

||1.1|c78ff553-5b65-4097-bd31-406028960f75|2024-08-
28T12:29:01|AUR100128NN3|fce1oA3rDUhDUuWsWa51jsGV8TkP6ExkOADHPxa0FKDBpMVMWW1PSXuWg73O3byiFUwtD7J
HSaBnbppCNyPc7VT2pJJy5EsHZA5Jxlx7TtTQMXnQHmsxDMQNTQVnPYdGr+MSZADNYJMb9HfCb+fJsY1Kzh0fT0cZkG9EwHT
MaEGb+P8nbV9c5USvxg/iN/L3QNc+Kq3CI1A8DZ11hhJ0H/Epq8jj+DWd8zUPCUVPO8yXZ75KFLufLp8GQH32R6F7l1lk+7Fg
qBG4hsrJ8Xuv1PpnWth5G317mS7BWfNXlLF78fA5kQs0wwE7WML+cv9fsrgo6dDXYakU1yBR7BRsKw==|0000100000050575
0848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 20OZ AMERICANO CAFE DE OLLA 22.41 3.59 22.41 02
1.00 EA 50192701 BURRITO CHATA DUO MACHACA MEXICANA 140G 35.00 0.00 35.00 02
1.00 EA 50192701 BURRITO CHATA DUO DESHEBRADA 140G 30.17 4.83 30.17 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura

Conceptos

Cantidad
Clave unidad

SAT
Clave

Prod/Servicio Código Descripción
Precio

Unitario Descuento Impuestos Importe

1 E48 - Unidad de
servicio

90101501 -
Restaurantes

02 CONSUMO DE
ALIMENTOS 

 $ 390.09 $ 0.00 02 - Sí objeto de
impuesto.
002  -  IVA $ 62.41

 $ 390.09

1 ACT - Actividad 01010101 - No existe
en el catálogo

03 PROPINA  $ 45.25 $ 0.00 01 - No objeto de
impuesto.

 $ 45.25

Detalle de impuestos
Clave Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

002 IVA Trasladado Tasa 0.160000 62.41

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FOLIO INTERNO No. A 2602
Tipo de comprobante: I  -  Ingreso
Folio fiscal: D45AE47D-05D3-4546-8C56-1C9AA3104A1D
Expedido en (C.P.): 72420

BETZABEL HERNANDEZ TORRES
RFC: HETB960708LM5
Régimen fiscal: 626  -  Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio fiscal: 

Fecha de emisión: 2024-08-30T15:46:03
Fecha de timbrado: 2024-08-30T15:51:05
CSD del emisor: 00001000000505021476
CSD del SAT: 00001000000709182898

Receptor:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Régimen fiscal: 603  -  Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: 01  -  No Aplica 
Uso de CFDI: G03  -  Gastos en general.
Moneda: MXN  -  Peso Mexicano

C.P.: 06760
Forma de pago: 04  -  Tarjeta de crédito
Método de pago: PUE  -  Pago en una sola exhibición
Tipo de cambio:

Total con letra: 
Cuatrocientos noventa y siete pesos mexicanos 75/100 MXN

Subtotal 
Total de Descuentos 

Total de Impuestos Trasladados 
Total de Impuestos Retenidos 

Total

$ 435.34
$  0.00 
$ 62.41
$  0.00 

$497.75

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|D45AE47D-05D3-4546-8C56-1C9AA3104A1D|A|2602|2024-08-
30T15:46:03|04|00001000000505021476|435.34|MXN|497.75|I|01|PUE|72420|HETB960708LM5|BETZABEL HERNANDEZ
TORRES|626|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|90101501|02|1|E48|CONSUMO DE
ALIMENTOS|390.09|390.09|02|390.09|002|Tasa|0.160000|62.41|01010101|03|1|ACT|PROPINA|45.25|45.25|01|390.09|002|Tasa|0
.160000|62.41|62.41||

Sello digital del emisor
V4nPNO4PM7qaUahv+qXmcleYsCvmI+zcHMYAG8ApXgklZJYwRQTJ2Cwh4YK5BfWLwkz+Xauf4LVejpEwKIq4xvA4lefvcnuHzy1hCe
qEzN/76PiAp8U69tLjMucDg22XpsFq93Pbc5jwx967YKRSHF1OJ0zwcjP6sBeehpYeBGpTu9ShRcgYjbfJ10KsFSDokugFqABhzR9IX
JPxHS9+nv7n4Uwt5rTRrMvB7fGYClhhuYL3P2/c/zjVClcTv6o68bCMgDhV6W9t8KZtDVTnQk0CDV+02veuWx65E5iWYAIakchnIgQFql
ypXG+eyqWunU3QK31g/XMUn3hI7BBfMw==

Sello digital del SAT
N89YhUTn0XgszpY7vi6aSlphx+rNXKUzwoljOz5xhJ7ENNFypzSMPWpNWFZrTC8fik0ezc5lsqgeDzVXqPFbswF5NP7yr+NO4zGyHGp
4pa8MgPTcsWePgngQ2HUWbybcfj08xlUDbWLp4onD7i6FPgpUmu6NbbFtxJ7LtmQfTNJeN2OaoeTB1jUS/dljYCLhTLv/C1kqaNbO
4+s8DyuP8pSv0voT4IBCnZG9wg3h3hvlLRG9cmy4Dm/WK4jiCHZJMZUSYoYcsyD6FP/z6ml1NlbCEl1QIIWTpLzLhLxl6s8t48wBeYN
w5TH6rjkMRU5dRqMZiDf+lGX0JMMZ+5zGZQ==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.




















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E6395_V15746_HOSM_TST
	1 E6395_V15746_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT09SO.28.10.2024-V.1 (003)

	Acta IX Comité de Transparencia



